
 

 
 
 
 

 
 
 

PRODECON / Recomendación en materia de 
deducciones 

 
 
 
La Procuraduría de la Defensa del Contribuyente (PRODECON) dio a 
conocer la “Recomendación 32/2012” referidos a actos atribuidos a la 
Secretaría del Gobierno de cierto estado, donde la autoridad responsable, 
resolvió, tanto en la última acta parcial y acta final, no hacer efectivas 
deducciones al contribuyente, atribuyendo el rechazo a supuestos no 
establecidos en Ley, así como considerando que no fueron debidamente 
valorados los escritos y pruebas presentadas, para desvirtuar los hechos 
determinados en la última acta parcial. 
 
 

 
Para ver el contenido completo dé clic aquí. 
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